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MBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Nú;n. 9.035.
Sanidad —Circular.

^^^unida en este Gobierno civil la Junta 
^^•nistrativa de la Brigada Sanitaria, 

en Asamblea celebrada el día 2 
dG| actUah y convencidos de la importancia 

servicio y de la necesidad de ampliar 
ll^nsignación que fué señalada en aqué- 

por ser insuficiente, como quedó de- 
sÍóStra^°’ después de una amplia discu
los ’ ?ero 110 considerándose autorizados 

señores Vocales representantes de los 
pagamientos para verificarlo, se acordó 
qUe Un3nimidad y con mi aprobación, 

e* próximo día i3 del actual se re- 
Ale^j611 Ia cabeza de partido todos los 
9¡ a des de los pueblos que lo forman, 
prQ ^to de que, una vez conocido el 

yecto de presupuesto aprobado, nom

bren un representante con amplias fa
cultades para dar cumplimiento a las 
Reales órdenes de 28 de julio y 5 de 
septiembre último, siendo conveniente, si 
otras razones no lo impiden, sean desig
nados en los Distritos de Borjá, Caspe, 
Sos, Belchite, Dároca, Cariñena y Cala- 
yud los mismos que asistieron como Vo
cales de la Junta actual a sus discusiones, 
ya que. estando perfectamente enterados, 
han de facilitar la gestión y decisiones de 
los demás; los Distritos del Pilar y de 
San Pablo deberán reuñirse bajo la presi
dencia del Alcalde de la capital y nombrar 
un representante para ambos.

Los representantes nombrados deberán 
presentarse en este Gobierno civil el próxi
mo día 15, a las once, para discutir y apro
bar los presupuestos de ingresos y gastos, 
así como el Reglamento para el funciona
miento de la Brigada, que ya se dió a co* 
noceren la última sesión, mereciendo uná
nime aprobación. .

Siendo de absoluta y urgente necesidad 
la creación de la Brigada Sanitaria, los 
acuerdos adoptados, lo mismo en las cabe* 
zas de partido que en esta capital, serán 
válidos y obligatorio su cumplimi .nto, sea 
cualquiera el número de asistentes: enten
diéndose que los que no asistan a dichas
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reuniones, aceptan los acuerdos adoptados 
y cuyo cumplimiento he de exigir, hacien
do para ello uso de todas las facultades 
que me son conferidas.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1921.
El Gobernador,

JACINTO CONESA

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REALES ORDENES

No existiendo dentro del Cuerpo de Seguridad ni 
entre sus aspirantes aprobados oficialmente para el in
greso el número de ciclistas y motoristas que imponen 
las necesidades de los nuevos servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
durante los quince días siguientes al que sé publique en 
la Gaceta de Madrid la presente Real orden, se admita 
en las oficinas del Cuerpo de Seguridad, en las capita
lidades de las distintas Regiones, instancias de todos 
aquellos españoles'que, habiendo servido en el Ejérci
to, tengan más de veintitrés años de edad y menos de 
treinta y seis; 1‘700 mínimo de estatura y estén im
puestos en lectura, esciitura y las cuatro reglas de 
Aritmética, deseen pasar al Cuerpo de Seguridad, des
pués de demostrar que saben montar en bicicleta o 
son motoristas. #

Los que sean admitidos disfrutarán sobre el haber 
ds 2.750 pesetas anuales, una gratificación mensual de 
So pesetas como mínimo los motoristas y 15 los ci
clistas. . .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de octubre de 1921. —Coello.— 
Señor Director general de Orden público.

Vistas las instancias que los Secretarios de diferentes 
Ayuntamientos de la provincia de Soria y otros varios 
han elevado a este Ministerio, en súplica de que se 
aclare por medio de una Real orden el artículo 3.° del 
Real decreto de 3 de junio último, señalando reglas 
sobre la dotación de dichos Secretarios: ,

Resultando que se quejan en sus escritos que, siendo 
sin duda el deseo del que dictó dicha disposición que 
los Secretarios disfrutasen del sueldo mínimo de i.5oo 
pesetas, que señala el artículo i.°, ocurre que la mayo
ría délos Ayuntamientos, interpretando erróneamente 
el mencionado artículo 3.°, le dan un alcance que ja
más pudo tener, y se niegan en absoluto a aumentar 
ni en una peseta los sueldos de 5oo, 65o, 750 y 1.000 
pesetas que muchos perciben, y con los que no 
pueden atender a sus necesidades; que ellos opinan 
que sólo en el caso de que el sueldo excediera de 1.5oo 
pesetas en relación con el 12 por 100 de sus ingresos 
y habiendo vacado el cargo, será cuando podrá reba
jarse a esa cifra o asociarse con otro u otros Ayunta
mientos vecinos, al fin del nombramiento de un Se
cretario:

Consideran lo que el aitículo 3." dél Real decreto de 
3 de junio está bien claro y no necesita de ninguna 
interpretación, pues fijamente se determina en el mis
mo que los Municipios menores de 5oo habitantes, en 
los que el sueldo mínimo asignado al Secretario, se
gún el artículo i.° exceda del 12 por 100 del total de 
ingresos municipales, podrán rebajarlo hasta esa cifra 

o asociarse con otros u otros Ayuntamientos vecinos, 
a los efectos del nombramiento y dotación de un 
Secretario; y que para la administración y régimen 
de estas asociaciones será de aplicación lo dispuesto 
por los artículos 80 y 81, apartado i.e ,de la ley 
Municipal, sirviendo de base para el señalumento 
del sueldo mínimo que el Secretario deba disfruta 
el número total de habitantes de todos y cada un 
de los Municipios asociados; sin que en el mismo 
hable nada de cuando quede vacante d cargo, sino 
que se refiere a los que los desempeñan en la a 
tualidad: R 1

Considerando que el deseo del firmante del k  
decreto hubiera sido, sin duda alguna, que mn£. 
Secretario gozara de menor sueldo que el de 1.? 
pesetas; pero ante la realidad de que casi la mayo 
de los Ayuntamientos no llegan a 5oo habitantes y 
que los presupuestos de éstos son tan exiguos q 
apenas si alcanzan para abonar aquel sueldo al 
tario, ha habido necesidad de limitar en dichos tv 
nicipios al 12 por 100 de sus ingresos el referido suel > 
o que se asocie el Ayuntamiento a otro u otros u 
colindantes, al efecto de dotar debidamente al 
tario; pero sin que nunca se imponga a los mis 
el referido sueldo mínimo de i.5oo pesetas:

Considerando pertinente aclarar, puesto que 
ha sido motivo de diversas consultas, el alcance q 
pueda darse a la asociación de Ayuntamientos a q 
el mencionado Real decreto se refiere, y que ^0$ 
no hay disposición expresa que obligue a que los 
o tres Ayuntamientos que puedan integrar la a 
ciación sean todos y cada uno de ellos menores $ 
5oo habitantes, es evidente que un Municipio de e o 
condiciones puede asociarse a otro vecino, aun cu a 
éste tenga una población que rebase el límite sena 
y que del mismo modo, puesto que se Pcr<n‘l®(,s 
asociación hasta de tres Ayuntamientos, dos de m 
de 5oo habitantes, puede hacerlo con otro de 
con lo cual se aumentarán las posibilidades de q 
estas asociaciones se realicen permitiendo, por ta 
que sean mayores las retribuciones del Secrc 
municipal; lo que no acontecen'« si se exigiese qu f 
tres Municipios que, como máximo, pueda comp 
la asociación, fueran forzosamente menores de , 
habitantes ya que en muchos casos la posición geOR /g 
fica de vecindad indispensable no siempre come 
con la limitación señalada a la población para q 
asociación sea legal mente posible, j ¡$* 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ha bien p 
poner se entienda confirmado y aclarado el a f 
3.° del Real decreto de 3 de junio último en la w 
expresada. rnnoC1'

De Real orden lo digo a V. S. para su g, 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a। V 
muchos años. Madrid, 29 de , octubre de 19 je ,. 
Coello.—Señor Gobernador civil de la provincia

(Gaceta 1 no viembre 1921)-
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SECCIÓN TERCERA
Núm. 9.025.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARA61

PRESIDENCIA
Por todo el mes corriente, en días no 

tivos y horas de ocho a trece, esta am 
la recaudación voluntaria del Contingen 
la Depositaría de Fondos provinciales.
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Lo que se publica en el «Boletín Oficial» 
Para conocimiento de los pueblos intere
sados.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1921. — El 
^residente, Emilio Villarroya.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 9.026.

fiMHrii ti Eiciuda di ¡a pigriicia di Zangón.
, CIRCULAR

^.P°r orden telegráfica fecha dos del corriente mes, la 
•Acción general del Tesoro público ha prorrogado la 

<>u9ki^C^n v°luntar*a de cédulas personales en los 
f eblos de esta provincia hasta fin del mes actual. Al 

, Ccr*° público por medio del Bo l et ín  Of ic ia l , espero 
5¡ 10s señores Alcaldes, y Secretarios en particular, se 

an hacerlo saber en sus respectivas localidades por 
ed|o del voz pública a fin de que los interesados que 

.proeran evitarse pagar cédulas en período ejecutivo se 
H vean de Ls mismas durante el mes indicado.
j,taragoza, 3 de noviembre de 1921.— El Tesorero de 

acienda, Tomás Gómez.
Núm. 9.027.

* * *
q1;1 Recaudador provincial, en uso de las atribuciones 
ab^i aconcede el art. 18 de h Instrucción de 26 de 
ren ^e igoo, ha tenido a bien nombrar Recaudado- 
ria aUp',*are¿> para la i,a zona de Cariñena a D. Ma- 
I ernal Casas, y para la 2? de Cariñena y 1.* de 

Almunia a D. Manuel Cestero.
y e se Pone en conocimiento de las Autoridades 

°ntribuyentcs en general.
, taragoza, 2 de noviembre de 1921. — El Tesorero 

^J^cienda, Tomás Gómez.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 9.003.

Abr ig a ih iu t ar  d e s u bs is íen c ias  d e Zar ag o za
Anuncio.

^icnC^,en^° ce^e*:>rarse concurso para la adquisición de 
deseS de m<>nte y huerta, se hace presente a los que 
Jt) /0 tomar parte en la licitación que el acto tendrá

^la. de* aclua* Y hora de las once, en esta 
an r,ca Militar, sita en el Barrio de Casa-Blanca, 
Cj. .e* Tribunal presidido por el Director del Estable- 
proD60-0^.^ l°s Phegos de condiciones, modelo de 
HnS1CI muestras a que deben sujetarse, se halla- 
■iabodeLman^est0’ en la Fábrica, todos los días 

2rables, desde esta fecha y horas de nueve a trece.
dc noviembre de 1921.—-El Director, 

8Undo Sarmiento.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
í P^veer dos plazas de Maestro auxiliar de la 

scuela de niños del Hospicio de Zaragoza.
fantes a^Ue.r^° de csle Tribunal se convoca a los aspi- 
Rel o Pitidos D. Francisco Muñoz Zuara, D. An- 
^lixt^r*0 Salas, D. José María García Gario, don 
Luis P ^r8el Bueno, D. Manuel Betrián Ibarz, don

Onzález Peiro, D. Eugenio Lores Muzas, don

Juan Brumos Navarro. D. Félix Sabirón Monge y 
D. Justo-Mariano Laviña Almenara, para que el día 
ai del corriente mes, a las tres de la tarde, concurran 
al Palacio de la Diputación, con objeto de dar comien
zo a los ejercicios de oposición; y el mismo día, alas 
9 de la mañana, al Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia, para someterse a reconocimiento facul
tativo; previniéndoles que el cuestionario de las mate
rias sobre que han de versar dichos ejercicios estará a 
disposición de los opositores, en la Secretaría de la 
Excma. Diputación, durante las horas de oficina, des
de el día J2 del actual.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1021. — El Presidente. 
Rafael Calvo.

SECCIÓN SEXTA
Núm. .9018.

Farasdués.
Pór dimisión vóldtaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Médico titular 
de este pueblo con su anejo Asín. Su dotación 
consiste en 1.000 pesetas por la beneficencia mu
nicipal, pagadas por trimestres vencidos, y 5.500 
por las igualas de los vecinos de esta localidad, 
pagadas también por trimestres vencidos, por 
una Junta de contribuyentes responsables al 
pago. Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
en el plazo de treinta días y desde que aparez
ca el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en que se 
proveerá.

Farasdués, 29 de octubre de 1921.—El Alcal
de, Antonio Aisa.

Núm. 9.015.
Los Fayos.

La plaza de Practicante y Barbero de esta vi
lla, se halla vacante por destitución del que la 
desempeñaba; su dotación consiste en la cantidad 
de diez pesetas por beneficencia y las igualas 
de 120 vecinos; las solicitudes las dirigirán los 
solicitantes a esta Alcaldía en término de ocho 
días.

Los Fayos, 29 de octubre de 1921.-El Alcal- 
calde, Cipriano Sánchez.

Núm. 9.012.
Salvatierra de Escar.

Por error involuntario, al redactar el edicto 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, la exposición al público del Registro 
Fiscal de edificios y solares correspondiente a 
este munieipio, se señaló en ocho días debiendo 
ser quince la referida exposición, como lo esta
rá; y se hace constar en los bandos y edictos 
municipales.

Salvatierra de Escar, a 31 de octubre de 1921. 
—El Alcalde, David Lorente.

Núm. 8.081.
Riela. ■ í

Por tiempo de quince días, a contar desde que 
aparezca inserto el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento durante las horas de oficina, el reparti
miento, general para cubrir el déficit del presu
puesto de este Municipio en el corriente año
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económico de 1921-22, formado con arreglo a 
las disposiciones del Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes en sus dos partes 
real y personal, y pueden también formular las 
reclamaciones que estimaren pertinentes. Ad
viértese al efecto, que este, anuncio servirá 
de notificación en forma, especialmente a los 
hacendados forasteros, puesto que de la mayor 
parte se ignoran sus domicilios, ya que para los 
vecinos se publican en la localidad los edictos 
y bandos correspondientes. -

Riela, a 28 de octubre de 1921.—El Presiden
te de la Junta general del reparto, José Royo.

' Súm. 8.082. " '
Rodén.

Encontrándose vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
mil quinientas pesetas, se anuncia para su previ
sión por término de quince días, a contar desde 
la publicación en el B. O.

Rodén, a 29 de octubre de 1921.— El Alcalde, 
M. Berges.

Núm. 8.095.
Torres de Berrellén,

Las cuentas municipales de 1920-21, se halla
rán expuestas al público, en la secretaria del 
Ayuntamiento, por "espacio de quince días, 
contados desde el 31 del actual. .

Torres de Berrellén, 30 de octubre de 1921.
—El Alcalde, Tomás Latorre.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administraciónde Justicia
Re<eUlterl»e.
de ur declarados rebeldes y de incevrrsr 

«i las deYAA! responsabilidades legales, de no presentarse los 
írocesadós qvz a conlitiuación se expresan, en el plato que 
se les día a contar desde el día de la publicación del anun
cio tu este periódico oficial y ante el Juel o Tribunal qui se 
■eñala, te tes cita, llama -y nmplata, encargándose a todai 
Vis Autoridades y Agentes de la policíajadida' procedan a 
ti busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos d 
disposición de dickj Jues o Trnun*», con arreglo a los ar- 
ticulos 512 y 838 de la leu de BnjuicÁamünto crtminal, 0b 
del Código de Jusíicia $itu<ir y SOT de la ley de Rwutcu;- 
tniento de Marina Militar.

Núm. 9 (i32. ■
TORRES LINO TOMAS, Joaquín; de 25 años, 

soltero, panadero, natura) y vecino de Zaragoza, donde 
residió últimamente, hijo de padre desconocido y de 
Josefa Ferrer, procesada por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de instrucción de 
Borja, a fin de ser constituido en prisión, previniéndole 
que si no lo verifica será declarado rebelde.

Núm, 9.028.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cédula de cltaolóu.
El señor Juez de instrucción del distrito del Pilar de 

Zaragoza: En la causa que se sigue sobre sustracción 
de efectos y diaero a Martín García, ha dictado Pr°vi* 
dencia con esta fecha, acordando se cite a Mana N. 
que tuvo su último domicilio en esta cyp ital, calle de 
Aben-Aire, número veinte y siete, piso tercero, para 

que en el término de diez días, comparezca ante • 
Juzgado, sito calle Democracia, número sesenta y cua
tro, al objeto de prestar declaración como testigo en 
causa al principio nombrada; bajo apercibimiento, q 
de no verificarlo, le parará el perjuicio a que bubier 
lugar en derecho. . .

Zaragoza, a 29 de octubre de 1921.—El Secret , 
P. D. de D. Angel Arnáu, Vicente Arregui, Uhciai
habilitado.

Núm. 9.029.
D. Eugenio de Arizcun y Catrera, Juez de primera

intancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el abintestato de oficio, q 

se sigue en este Juzgado y Secretaría del que am 
riza, por la muerte sin testar, de Doña Joaqui 
Azuara Bellido, de qincüénú y dos años, hija de Jo - 
quina y Nicolasa, viuda, de D. Juan Manuel Sancnez 
Ezquerra, natural y vecina de esta capital, tuy0 
Último domicilio en el piso bajo de la casa nurrr 
diez y siete de la calle’de laS Danzas, fallecida sin te 
tar, se ha dictado providcnci’. con esta fecha, acón a 
do anunciar mediante la inserción del presente en 
Gaceta de Madrid y Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provine , 
la muerte intestada de dicha D.1 Joaquina Azuara 
llido, llamando a los que se crean con derecho a 
herencia para que comparezcan en el Juzgado a 
clamarlo, dentro de treinta días; bajo apercibirnien , 
que de no verificarlo, les parara el perjuicio a q 
hubiere lugar en derecho

Dado en Zaragoza, 20 de noviembre de 1921. 
Eugenio de Arizcun.—El Secretario, P. D. de 
Angel Arnáu, Vicente Arregui, Oficial habilitado.^

PARTE NO OFICIAL
. Núm. 9.034.

Bureta. - I
Se anuncia vacante la plaza asistencia fac” 

tativa de Médico de la Sociedad de unas Ibu 1 
milias de esta localidad, con el sueldo anual 
5.000 pesetas pagadas por trimestres ven 
dos, siendo responsable"de su pago una .ni 
de mayores contribuyentes nombrada al eic -

Este pueblo se halla a cuatro kilómetros 
Borja, con estación férrea línea Cortes a

Los señores licenciados en Medicina y b f 
gía que aspiren a la misma, deberán Pre®^:iío 
sus instancias al Sr. Presidente, don E . 
Martínez y antes del día15 de noviembre pi 
mo, en que se proveerá. . n-

Bureta, 26 de octubre de 1921.—El Prest 
te, Emilio Martínez.

Sindicato de Riegos de Villamayor.
Por el presente se convoca a concurso, entr®jo Je 

lares, para proceder a la rectificación del P®1"061* 
la Comunidad, ejecución del plano general y 
ción de las hojas parcelarias, así como los pa° 
que se determinan en los artículos 3q y 36 de la 
denanzas de aquélla. .íg S*

Los concursantes remitirán su documentac 
señor Presidente del Sindicato hasta el día 20 ^ueS[0 
tual, bajo las bases del pliego de condiciones eX¿aI-fií’' 
al público en la antigua Casa Capitular de este Dsjj6n'

Villamayor, 5 de noviembre de 1921.—El 1r 
te, Juan Lostao.—El Secretario, Pedro Ríos.

Imprenta del Hospicio.


